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S U S G R I P C I Q ' N E S  
...................... Mensual ....................... $ 5 4 , ~  Semestral 8 180,00 

.... ................... .Tfimcsbsl ..................... $ 90,OO Anual 2 .  $ 300,OO 

P U B L I C A C I Q W E B  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán 10s centímetros 
~~'ilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palahras por centímetro 

Todo aviso por cn solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,OO) 
por palabra. . 

El precio mínimo por toda p"blicacióri de cualquier fndole, ser& de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 36,OO). ,Ba, 

En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa rejpediva en un cincuenta 
(50 %) por ciento. 

Los corikatos o estatutos de sociedades, para su pubiicacibn deberán ser presentados 
en papel do veinticinco (25) líneas, considerándose a razón-de diez (10) palabras por 
cada 1íma ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS * " 

Por un día, mínimo $ 60,OO por tgxto no mayor de cien (100) palabras. 
Par dos días hasta diez, regir4n las tarifas especificadas para 10s remate? judiciales. 

B A L A N C E S  
Por publicaciún de los balances de  Sociedades Anónimas, por un día se percibir& 

como única tarifa, la suma de UN MIL SOS ($ 1.000,OO). 
Para la publicación de balances que no sean visados por Xnspeccibn de Sociedades An6- 

nimas, se percibirá a razón de DIEZ PESOS ( $ ~ 1 0 , ~ )  por centímetro utilizado y por ~ l ~ t m a .  
PUBLICACIONES A TERMINO 

En las public~ciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
iegirl ¡a siguiente taii%Ca: 

Texto no mayor de 10 eentiinietroe Raste Hasiu Hasta 
Excedente Excedente 

6 206 palabras I A  días . 20 días 30 días - 
Sucesorios ................................ S 180,- 5,- cm. 360,- 10,- cm. 600,- 
Posesi611 Veintesal y Deslinde ............. $ 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ...... S 240,- 7,- cm. 480,- 14,- cm. 800,- 
Otros Remates Judiciales .................. S 184- ' 5,- m. 360,- 10,- cm. 600,- 

................ Bdidos de Mina (Ari. 25) $ 360,- lo,--. cm. ............. Contrato y Estatutos Sociales $ 1.- (la palabra) 
Otros Edictos Judic. y Avisos ............. $ 180,- 5.- cm. 360,- 10,- m. 600,- 

Art. 2Q - El preserite decreto será refrendado por S. S. el ?liinistni de Gobiemo y fir- 
mado por el señor Secretario d s  Estado da Gobierno 

Art. 39 - Comuníquese, etc. 
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EDICTOS DE MINAS 

El doctor Marcelo Scrgio O'Conilor, Juez de 
h4inas de la pi.ovincia de Salta, liace s a h r  a los 
efectos del art. 25 del C. de Minería que, Manuel 
Angel Soto. el 10  de marzo de 1975, por expte. 
No 9183-5, ha solicitada en el departamento de 

S'nta Victoria, cateo para explorar la siguiente 
zona: Se tonla como P. R. el lugar denominado 
Condado desde donde se mide 2.000 m. az. 280O 
y luego 10.000 in. az. 190O para llegar al P. P., 
desde allí se mide 4.000 m. az. 1000, luego 5.000 
m. az. 190O; 4.000 m. az. 2809 y Einalinente 5.000 
m. az. 100 llegando nuevamente al P. P. cerrando 
SU peiímetro con una superficie de 2.000 has., la 
que inscripta gfáficamente, resulta ubicada en una 
z o n ~  libie de otros pedimentos mineros y fuera 












